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NTC 

  REPRESENTA RESOLUCIÓN Nº 19, 
DE 2026, DEL GOBIERNO REGIONAL 
DE ANTOFAGASTA.  

                                                         

ANTOFAGASTA, 11 de marzo de 2026 

 

Esta Contraloría Regional no ha dado 

curso al acto administrativo del rubro, mediante el cual se aprueba el adendum 
N° 1: Convenio de transferencia de recursos suscrito entre esa entidad y la 
Fundación para el Emprendimiento Entrepreneur, por cuanto no se ajusta a 

derecho. 
 

En efecto, el acto que se pretende 
aprobar no corresponde a una prórroga, sino a la suscripción de un nuevo 
convenio de transferencia de recursos, atendido que el convenio original, 

aprobado por la resolución N° 67, de 2023, de esa entidad, ya se ejecutó y su 
plazo se encuentra vencido.  

 
En dicho contexto, se hace presente 

que el nuevo convenio debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes que 

regulan las transferencias a privados por parte de entes públicos, en especial 
aquellas contenidas en la ley N° 21.796, de presupuestos del sector público 

para el 2026, lo que no ocurre en la especie. 
 
Ahora bien, sobre la base de lo 

expuesto, se formulan, entre otras, las siguientes observaciones: 
 

1. El cuadro que describe el detalle 
de la distribución de gastos inserto en la cláusula cuarta del convenio resulta 
ilegible. 

 
2. En relación con el procedimiento 

de rendición de cuentas, el convenio no contempla de forma expresa un plazo 
para que el otorgante se pronuncie sobre las rendiciones presentadas por la 
entidad privada. 
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3. No se aprecia que se cuente con 

la autorización previa de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de 

Hacienda, respecto del compromiso de recursos que exceden el presente 
ejercicio presupuestario, conforme a lo establecido en los artículos 24 N° 3, de 

la ley N° 21.796. 
 
4. El instrumento que se aprueba 

no describe de forma suficiente las acciones y actividades específicas a 
desarrollar por la entidad receptora, ni considera el concepto de gastos 

financiables. 
 

5. No se advierte que el convenio 
de transferencia de la especie derive de un proceso de concursabilidad o que 

se fundamente un trato directo en los términos contemplados en el artículo 23, 
incisos tercero y cuarto, de la ley N° 21.796. 
 

6. No se acompañan los 
antecedentes relativos a la constitución de la entidad privada receptora de los 

recursos, ni el convenio explicita los fines de dicha entidad contenidos en sus 
estatutos o acta de constitución, conforme a lo establecido el artículo 24 N° 1 
de la ley N° 21.796. Asimismo, no se apareja el registro de la designación de 

sus directores ni las declaraciones juradas de los intervinientes que concurren 
al proceso de concursabilidad, adjudicación y suscripción del convenio, 

relativas a las inhabilidades del artículo 27 de la citada ley. 
 
7.  No se acompañan antecedentes 

que acrediten la experiencia de la entidad privada que recibe los recursos ni de 
los responsables del equipo de trabajo que ejecuten el proyecto asociado al 

convenio, según lo establecido en el artículo 25, letra a), de la ley N° 21.796. 
 
En consecuencia, se representa el acto 

administrativo del epígrafe. 
 

Saluda atentamente a Ud.,  
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RESOLUCIÓN G R N°: 
 
 

MAT.: Aprueba Convenio de 
Transferencia de Recursos entre el 
Gobierno Regional de Antofagasta y la 
Fundación para el Emprendimiento 
Entrepreneur, para la ejecución del 
proyecto “Prórroga y Ampliación del 
Programa Regional ANTOFAEDUCA 
(Antofagasta Educación de Calidad)”. 
 

                  
ANTOFAGASTA,     

 
                                                                                                                             

VISTOS: 
 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, sobre Bases Generales de la Administración del 
Estado; Ley Nº 19.175, sobre Gobierno y Administración Regional promulgada  el año 
2005 y emanada del Ministerio del Interior, actual Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública; Ley Nº 20.035 que modifica la Ley Nº 19.175; Ley Nº 21.796 que aprueba el 
Presupuesto para el Sector Público año 2026; Resolución N° 36 de 2024 de la 
Contraloría General de la República;  Resolución N° 30 del 11 de marzo de 2015 de la 
Contraloría General de la República; Acuerdo N° 17904-25, adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 777 de fecha 23 de mayo de 2025; Oficio Ordinario N° 3100/2025, la 
Dirección de Presupuestos; Informe Técnico y Reporte de Análisis N° 110/2026, 
emitido por la División de Presupuesto e Inversión Regional con fecha 26 de enero de 
2026; Sentencia del Tribunal Calificador de Elecciones Segunda Votación de la elección 
de Gobernadores Regionales de fecha 13 de diciembre del 2024, que proclama 
Gobernador de la Región de Antofagasta a don Ricardo Heriberto Díaz Cortés, y   

  
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que, con fecha 29 de mayo de 2023, se aprobó el Convenio de Transferencia para el Programa “Antofaeduca” Código CBIP 40048933-0, entre el Gobierno 
Regional de Antofagasta y la Fundación Entrepreneur, convenio que fue 

miércoles, 18 de febrero de 2026
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aprobado mediante resolución afecta N° 67/2023 del Gobierno Regional de 
Antofagasta, al que fuera tomada de razón con fecha 15 de junio de 2023. 
 

2. Que, en relación al referido programa, la Fundación ha presentado un proyecto 
de continuidad para el periodo 2025-2026 se plantea como una prórroga -para 
extender en 14 meses adicionales la implementación del programa que  se inició 
en junio de 2023 con un horizonte de 22 meses-, y una ampliación -para crecer 
al doble incorporando otros 20 nuevos establecimientos educacionales públicos 
como beneficiarios directos y, adicionalmente, sumando nuevas dimensiones 
fundamentales de considerar a nivel de ecosistema educativo regional para 
reducir brechas de innovación que nos permitan generar  condiciones 
favorables para una educación escolar de calidad en la Región de Antofagasta. 
Así, el nuevo proyecto considera beneficiar directamente a diferentes segmentos 
(población objetivo) pertenecientes a las comunidades escolares (estudiantes, 
profesores y directivos) de la educación pública en niveles de enseñanza básica, 
media técnico profesional (TP) y humanista científico (HC) de condición. 
 

3. Que, la glosa 06 de la partida referente al financiamiento de los Gobiernos 
Regionales de la ley de presupuestos N° 21.796 indica que se exceptuarán del 
proceso de evaluación ex ante, literal a), aquellos programas que hayan iniciado 
su ejecución en años anteriores.   
 

4. Que, conforme al artículo 24 de la Ley N° 21.796, los Gobiernos Regionales 
podrán celebrar convenios de transferencias de recursos con personas jurídicas 
de derecho privado sin fines de lucro, para la ejecución de programas que 
contribuyan al desarrollo social, cultural y económico de la región, estableciendo 
obligaciones, condiciones, mecanismos de control y seguimiento. 
 

5. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 21.796, en los 
casos que tales convenios generen compromisos financieros que excedan el año 
presupuestario en curso, deberán contar con la autorización previa de la 
Dirección de Presupuestos. 
 

6. Que, mediante Oficio Ordinario N° 3100, la Dirección de Presupuestos otorgó la 
autorización requerida para que este Gobierno Regional pueda comprometer 
recursos más allá del año presupuestario 2025 respecto de la iniciativa “Proyecto de Prórroga y Ampliación del Programa Regional AntofaEduca 
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(Antofagasta Educación de Calidad) 2025–2026”, conforme se desprende del 
documento suscrito por la Subdirectora de Presupuestos doña Sereli Pardo 
Zuñiga. 
 

7. Que la iniciativa se encuentra debidamente priorizada y aprobada por el Consejo 
Regional, según consta en el Acuerdo N° 17904-25, adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 777 de fecha 23 de mayo de 2025, que aprueba la priorización del proyecto “Prórroga y Ampliación del Programa Regional AntofaEduca 2025–2026”, con un monto total FNDR de M$1.072.017 y un requerimiento para el año 
2025 de M$756.635. 
 

8. Que, mediante resolución afecta número 01/2026 de 8 de enero de 2026, se 
modifica el presupuesto de inversión del Gobierno Regional de Antofagasta 
incrementándose en M$902.041.- (novecientos dos millones cuarenta y un mil pesos) para el subtítulo 24, ítem 01, asignación 201 C “Fundación Entrepreneur – Proyecto de prórroga y ampliación del programa regional ANTOFAEDUCA 
(Antofagasta Educación de Calidad) 2025-2026.  
 

9. Que, conforme al Informe Técnico y Reporte de Análisis N° 110/2026, emitido 
por la División de Presupuesto e Inversión Regional con fecha 26 de enero de 
2026, la iniciativa obtiene recomendación RS (Recomendado 
Satisfactoriamente), cumpliendo con los criterios de rentabilidad social, 
pertinencia técnica y alineamiento con el Plan de Gobierno Regional, Glosa 06 
del Subtítulo 24 de la Ley de Presupuestos vigente. 
 

10. Que, mediante Minuta Técnica del Programa AntofaEduca, la Fundación para el 
Emprendimiento Entrepreneur describe los objetivos, actividades, cobertura, 
metas, presupuesto y pertinencia de la prórroga y ampliación del programa, el 
cual beneficia directamente a 41 establecimientos educacionales públicos de las 
nueve comunas de la región, alcanzando aproximadamente a 25.000 escolares 
de manera indirecta, así como a directivos y docentes mediante procesos 
formativos especializados. 
 

11. Que existe Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 248/2026, emitido 
el 17 de febrero de 2026 por la División de Presupuesto e Inversión Regional, 
que acredita la existencia de recursos en el Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 
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201, por M$902.041.- para el año 2026, monto consultado para la presente 
iniciativa. 
 

12. Que, asimismo, mediante Certificado N° 155/2026, de fecha 03 de febrero de 
2026, la misma División certifica que la Fundación para el Emprendimiento 
Entrepreneur no mantiene rendiciones pendientes con este Gobierno Regional 
bajo los subtítulos 24 y 33, encontrándose habilitada para recibir nuevas 
transferencias de recursos públicos. 
 

13. Que, mediante certificado N° 262/2026 de 18 de febrero de 2026, se acredita la 
inexistencia de fraccionamiento respecto del proyecto “Prórroga y ampliación 
del Programa Regional AntofaEduca (Antofagasta Educación de Calidad) 2025-
2026". 
 

14. Que la Fundación para el Emprendimiento Entrepreneur acreditó su personería 
y vigencia del directorio, según consta en el Acta de Sesión Extraordinaria de 
Directorio de 7 de noviembre de 2023, protocolizada ante el Notario de Santiago 
Luis Ignacio Manquehual Mery, donde se designa al señor Elías Tefarikis 
Urquieta como Presidente y se le otorgan amplias facultades para representar a 
la institución y celebrar contratos de transferencia con organismos públicos. 
 

15. Que, mediante Memorándum N° 1507/2025, el Jefe de la División de 
Presupuesto e Inversión Regional solicita a la Unidad Jurídica adelantar la 
confección del convenio respectivo, adjuntando todos los antecedentes técnicos, 
presupuestarios, jurídicos y administrativos que sustentan su tramitación. 
 

16. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre bases de los 
procedimientos administrativos y en el marco de las competencias del Gobierno 
Regional establecidas en la Ley N° 19.175 y la Ley N° 21.074, corresponde dictar 
el acto administrativo que apruebe el Convenio de Transferencia con la 
Fundación para el Emprendimiento Entrepreneur para la ejecución del 
programa antes señalado. Por tanto, 

 
 

R E S U E L V O: 
 

1. APRUÉBASE el convenio de transferencia de fondos de fecha 29 de enero de 
2026 celebrado entre el Gobierno Regional De Antofagasta y la Fundación REPRESENTADO
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para el Emprendimiento Entrepreneur para el desarrollo de la iniciativa “Proyecto de prórroga y ampliación del programa regional ANTOFAEDUCA 
(Antofagasta Educación de Calidad)”, siendo este del siguiente tenor:  
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2.- IMPÚTESE el gasto que demande la Resolución que por este acto se aprueba, a la 
clasificación Presupuestaria,  Ley N° 21.796, sobre Presupuesto del Sector Público año 
2026 al “Subtítulo 24 “Transferencias Corrientes”, Ítem 01 “Al Sector Privado”, 
Asignación 201 C “FUNDACIÓN ENTREPRENEUR -Proyecto de prórroga y ampliación 
del programa regional ANTOFAEDUCA (Antofagasta Educación de Calidad) 2025-
2026”, por un monto de M$ 713.300.-, aprobado por Resolución Afecta N° 01 de 08 de 
enero de 2026, del Gobierno Regional de Antofagasta. 
   
3.- TÉNGASE PRESENTE que el total del Convenio aprobado asciende a la suma de 
M$1.072.017.- (mil setenta y dos millones diecisiete mil pesos), y será transferida según 
los términos que se declaran, entre ellos, la habilitación legal correspondiente y la 
existencia de disponibilidad presupuestaria.  
 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 

BART/IAO

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://goreantofagasta.ceropapel.cl/validar/?key=22009748&hash=1d9f0

BRYAN ALLEN ROMO TORO
Encargado Unidad Jurídica

UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA

PATRICIA CAROLINA LANAS VELIZ
Gobernador de la Región de Antofagasta (S)

GOBERNADOR REGIONAL
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